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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2002-00016-00. 
 
La tercera interesada, mediante su gestora adjetiva, allega el avalúo de las 
fracciones que le corresponden al convocado MARTÍNEZ LONDOÑO sobre 
los bienes raíces, distinguidos con matrículas inmobiliarias No. 280-119441 y 
280-119354, aquí gravadas. 
 
Ahora, ante el descrito panorama, sería del caso que se corriera traslado de 
las estimaciones adosadas. Sin embargo, se advierte que es inviable surtir 
tal fase ritual, en virtud de que las sumas fijadas para cada cuota parte, en lo 
absoluto concuerdan con el resultado de la fórmula establecida por el ord. 4º, 
art. 444 del C.G.P., y la consecuente división del valor de los haberes, arrojado 
por esa ecuación, entre el número de propietarios. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 13 DE JULIO DE 2022. 
SECRETARÍA  
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